
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2016 Y SU 
ACUMULADA 106/2016 

 
PROMOVENTES: 

INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 
E INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

13/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Aguascalientes rindiendo 
informe, dando cumplimiento al requerimiento formulado en 
autos, designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo las 
documentales que acompaña. 
Córrase traslado al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales y al 
Procurador General de la República, con copia simple del 
informe, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para su consulta. 

2  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 96/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

13/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en autos. 
Dese vista al actor y al Procurador General de la República con 
copia simple del escrito del promovente, para los efectos legales 
a que haya lugar, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consulta en esta 
sección. 

3  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
117/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE RÍO 
BRAVO, ESTADO DE 

TAMAULIPAS 

13/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Tamaulipas designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, desahogando la vista ordenada en autos y 
exhibiendo la documental que acompaña. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo de la entidad 
cumpliendo el requerimiento formulado en autos, designando 
delegados y autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, dando contestación a la demanda 
de controversia constitucional, ofreciendo pruebas y objetando 
las documentales que se precisan. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia de los escritos de desahogo de vista y de 
contestación de demanda con sus anexos de los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de Tamaulipas, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

4  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
136/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TANTOYUCA, ESTADO 

DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

13/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copias simples de la contestación y su anexo, 
para los efectos legales a que haya lugar. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
NANCHITAL DE 

LÁZARO CÁRDENAS 
DEL RÍO, VERACRUZ 

12/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo Federal dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, ofreciendo pruebas y 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en autos; 
asimismo, como lo solicita, se ordena expedir a costa del 
promovente las copias simples que se precisan. 
Dese vista al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia simple del escrito de contestación para los 
efectos legales a que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para consulta en 
esta sección. 

5  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
144/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SAN 
ANDRÉS TENEJAPAN, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

13/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, en cuanto a las manifestaciones formuladas por el 
promovente, hágase de su conocimiento que se determinará lo 
conducente en el momento procesal oportuno. 
Finalmente, córrase traslado al municipio actor y al Procurador 
General de la República con copia simple del oficio de 
contestación de demanda y su anexo, para los efectos a que 
haya lugar. 

6  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
147/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CHICONAMEL, 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

13/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Vercaruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como prueba, la documental que se 
menciona. 
Dese vista al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia simple del oficio de contestación, para los 
efectos legales a que haya lugar, en la inteligencia de que el 
anexo presentado, queda a su disposición para consulta en esta 
sección. 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
149/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
COATZINTLA, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

13/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Vercaruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo como prueba la documental que 
acompaña. 
Dese vista al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia simple del oficio de contestación, para los 
efectos legales a que haya lugar, en la inteligencia de que el 
anexo queda a su disposición para consulta en esta sección. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

165/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MECAYAPAN, 
VERACRUZ 

13/enero/2017 
Vista la razón actuarial, notifíquese al municipio actor el proveído 
de veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis en su 
residencia oficial y requiérasele, bajo apercibimiento, para que 
señale nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 

9  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
181/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
SOTEAPAN, ESTADO 

DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

12/enero/2017 
Vista la razón actuarial, notifíquese al municipio actor el proveído 
de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, por única ocasión 
en su residencia oficial y requiérasele, bajo apercibimiento, para 
que en el plazo indicado, señale nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
254/2016 

 
ACTOR: 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LA 
UNIÓN  

9/enero/2017 
Se desecha de plano, por extemporánea, la demanda de 
controversia constitucional promovida por el actor, por los 
razonamientos que se desarrollan. 

11  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
165/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MECAYAPAN, 
VERACRUZ 

13/enero/2017 
Vista la razón actuarial, notifíquese al municipio actor el proveído 
de veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, por única 
ocasión, en su residencia oficial. 

12  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
181/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
SOTEAPAN, ESTADO 

DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

12/enero/2017 
Vista la razón actuarial, notifíquese al municipio actor el proveído 
de treinta de noviembre de dos mil dieciséis, por única ocasión 
en su residencia oficial. 

 


